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tNvtracróN A coIzAR PARA EsruDto DE ÍERcADo
PROCESO DE CONTRATACION üINIf[A CUANTIA

La Fleg¡onal Atlántico del Servicio Nac¡onal de Aprendizaje - SENA está adelantando
proceso de contratación de mín¡ma cuantía con la persona natural o juríd¡ca que se
encuentre en cond¡ciones de €jecutar el obieto contractual, y con arreglo a los princ¡pios
de transparencia, economía y responsabilidad, y de conformidad con los postulados que
rigen la tunción adm¡nistrat¡va, convoca públicamente a todos los interesados a partic¡par
con sus pre-cot¡zaciones, como parte del estudio de mercado del proc€so que tiene por
f¡nalidad:

OBJETO: Contratar la prestación de servicios en activ¡dades de promoción y prevención
de la salud, para la protecc¡ón €spscftica y detección temprana de enfermedades de los
benst¡c¡arios del s€rv¡cio médico asistencial del SENA Reg¡onal Atlántico para la vigencia
2018

INFORIIACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE PRECOTIZACIÓN

La pre-cotización debe ser en consecuencia elaborada de acuerdo a los requerim¡entos
técnicos y económicos de la pressnt€ invitac¡ón.

. Presentar cotización d¡rigida a la Dirección RegionalAtlántico SENA

. Presentar @tizac¡ón en pesos colombianos y números 6nteros.

. Presentar cot¡zación con una lecha de val¡dez mín¡ma de sesenta dias calendar¡os.

. Presentar cot¡zación debidaments lirmada por el representante legal.

. No estar reportado en el Boletln de Responsables Fiscales de la Contraloría General
de la República nitener antecedentes con la Procuradurla General de la Nación.

Pl.zo de e¡ecuc¡ón:

El plazo de eiecuc¡ón del pr€sente contrato será hasta el 31 ds diciembr€ de 2018, a part¡r

del peleccionami€nto, cumplim¡ento de los requ¡sitos de eiecuc¡ón por parte del cont atistra
y la respectiva aprobac¡ón de la garantia por parte del SENA.

Lugar do ejecución:

La ej€cuc¡ón del contrato se llevará a cabo en el lugar que sea especificado por el
Supervisor del contrato y el ordenador del gasto dentro de las ¡nstalac¡ones del edif¡c¡o
donde funciona el Centro de Comerc¡o y Servicios y el Despacho de la D¡rección Reg¡onal
Atlántico del SENA, ub¡cado en la Carrera 43 No. 42 - 40 de la c¡udad de Baranqu¡lla
lAtlánt¡co).

velor ofrec¡do:

El cotizante deberá contemplar todos los gastos en los que ¡ncurra por conceptos de
jmpuestos, transporte, operar¡os etc..
La formulación de la sol¡c¡tud, ni la prssentac¡ón de la cot¡zación generan compromiso u

obligac¡ón por parte del SENA, pues no corrssponden a un proced¡miento de selección

Dirocción de roc¡bo y rad¡cac¡ón de documentoa:

Oficina de Gestión Documental, ssgundo p¡so ubicado en la Carera 43 No.42-40 SENA
Regional Atlánt¡co - Barranquilla.

Por tavor si anexa algún archivo digital, este debe ven¡r en lormato en PDF
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De igualtorma, si ust8d lo consid8ra pu€de enviar su propuesta d¡gitalizada por m6dio de
correo el€ctrónico realizarlo a las siguientes direcc¡ones salcedomósona.edu.co
lalvar€zd@sena.edu,co y publ¡cacioneswebATL@sona.sdu.co

Fecha límite do rocapc¡ón de pro{oüz¡clonas:

Viemes 17 de agoGto de 20i8 hasta tas 6:00pm.

Eapec¡fi c¡clones tócnic¡a reque.lda!
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Nota l: La convocator¡a ds la población beneliciaria será responsab¡lidad d€l contraüsta,
quien será €l ún¡co responsabl€ de la promoción de las activ¡dad€s a desarrollar y de la
as¡stencia a las m¡smas.

Nota 2: El contatista se compromete a cumplir con el porcentaje mínimo de €fectiv¡dad
definido para cada uno de los ltsm, y a realizar todas las actiüdados necesar¡as para su
cumpl¡m¡ento durante la ügenc¡a 2018.

Nota 3: Los ít€m podrán ser prgstados simultáneamente.

Nota 4; iLa poblac¡ón la const¡tuysn los beneticiarios del Servic¡o Médico As¡stencial de la
Regional Atlánüco SENA.

Nota 5: En 6l ovento de que alguno de los servic¡os (ltem) sea sujeto a lVA, en la columm
de valor Un¡tario €l proponenie deberá reg¡suar sl valor unitario con IVA e indicar allinal de
su cotización que servic¡os tisnen lVA, la bas€ y la tarifa del mismo.

Nota 6: Para bs ítem 3 (Charlas de Vida Saludable) ítem 4 (Rumbai€rapia) item 7 (Charlas
salud sexual y feproducliva); los oferentes deberán real¡zar la d€scripc¡ón de su serv¡cio
con base en los s¡gu¡entes lactor€s; Duración, Refrigerio, Cond¡c¡ones, Insumos, Psrsonal
Realizador, y demás que @ns¡dsr€ rel€vantes. La duración d€ las Charlas debErá ser
mín¡mo dos horas.

Mlñ¡sterlo de f.abaio
SEnVlClO flAClOllAl DEAPREÍIOIZAIE
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Dud¡¡ o Inquletudsr

Cualqu¡€r ¡nqui€tud comun¡cars€ con Martfn Salcedo M€ndoza, del Grupo de Contratac¡ón
ds la C,oordinac¡ón del Grupo de Apo)ro Administrativo M¡xio de la Regionel Atlántico del
SENA,

Telffono: +57 (5) 385 12 85 E)d.52142
E-m8il: Dubl¡cacioneswebaf @sena.edu.co, lalvar€zd@sena.edu.co y
aalcadom@sEna.edu.co

Dado en Barranqu¡lla a los 13 díias d€l mes

Mlnlst€.lo de T.abajo
SERVTC|o ]{^C|o¡A! DE Ari:f{O€A¡t
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